
 

 

Visto el expediente con nº 2023/40246), relativo a la Convocatoria de actividades de 

patrocinio de la XXXVII Edición de la Media maratón de Córdoba, informado por el 

Servicio de Administración con fecha 2 de agosto de 2023 (CSV: 

fb5eb5ef68d559a50541358c7a4f42a3516c7133), cuyas conclusiones sirven de 

fundamento a la presente, no habiéndose presentado ninguna solicitud a tal efecto en 

tiempo y forma, y en uso de las atribuciones que tengo atribuidas en el punto Tercero 

del acuerdo del Consejo Rector de 24 de mayo de 2023 (CSV: 

68a834a5afddd2c37b855de5f4bbb1284638a645), RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Declarar desierta la Convocatoria de Actividades de Patrocinio Privado 

para la XXXVII Edición de la Media Maratón de Córdoba (B.O.P. de la Provincia de 

Córdoba nº 115, de 20 de junio de 2023). 

 

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad mediante su envío 

para general conocimiento al Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba. 

DECRETO Nº: 2023/10547
Fecha: 09/08/2023
Nº Expediente: 2023/40246
Asunto: BASES GENERALES Y CONVOCATORIA DE LA ACTIVIDAD DE PATROCINIO PRIVADO PARA LA 37º EDICIÓN

DE LA MEDIA MARATÓN DE CÓRDOBA.

Referente a: RESOLUCION DECARACIÓN DESIERTO CONVOCATORIA PATROCINIO 37 MEDIA MARATÓN. EXPTE.
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MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 09/08/2023 13:19:22 CET
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dda0e126a691e317fad9e1e346972a3da356531d https://sede.cordoba.es
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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